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B\,!Bkricla, Vucathn, a treinta de abril de dos n?il catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VBSTOS: Para resolver el rcccirso de iiicoiiCormidad interpuesto por el - 
r i e d i a n t e  el cual i~iipugiió la iiegativa ficta por parte 

de la Unidad de Acceso a la Información Píiblica del Poder Ejecutivo, recaída a la 

solicitcicl iiiarcada con el níiinero de folio ,110838.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- El día veinticinco cle julio clel aiio dos imil catorce, el C.- 
- 

U, piese146 wia solicituil de información ante la Viiidacl de 

Acceso a la Inforii~ación Píihlica del Poder Ejecutivo, eii la cual requirió lo siguieiite: 

"COPOA DEL C U R R ~ & ~ & ~ ! M  VITAE Y CONTRATO O NOMBRAMlENTO DE 

C@6\8FBANZA DEL AGEI\BBE JOSE ENRIQUE SALAZAR HERNANDEZ." 

SEGUNDO.- E I ~  fecha veiiitinueve de agosto del año inmediato anterior, el C.- 

interpuso recurso de inconformidad coiitra la 

i.iega.tiva ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Inforinación Pública del Poder 

Ejeccitivo, adciciendo: 

" NEGATIVA FBCTA." 

TERCERO.- El día Ires de septiembre clel aiio próxiino pasado, se acordó tener por 

preseiitado al C. ) con el ocurso de feclia \ r 
veiiitincieve de agosto del aíío en ci~estión, y anexo, mediante los cuales interpuso 

recurso de iiicoriforinidad contra la iiegativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la 

Ii-iforrnación Píiblica del Poder Ejecutivo, recaída a la solicitud marcada con el número 

de folio 10838; asiinisino, toda vez qcie reciiiió los requisitos que establece el artículo 

46 de la Ley de Acceso a la Inforinación Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatári, y no se acti_ializó ninguna de las causales de improcedeiicia de los medios de 

iinp~ignacion establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el present s, 
recurso. 

/ 
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CUARTO.- En fechas diez y doce de septiembre, ambas del año dos mil trece, se 

riotificó por cédula y personalinente, a la acitoridad y al particular, respectivamente el 

proveído referido en el antecedente clcie precede. 

QLPINB0.- El día diecinueve de septiembre del año próximo pasado, la Directora 

General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejeci-itivo, mediante 

oficio marcado con el níimero RllBNF-JUS1082113 de misma fecha y anexos 

respectivos, rindió Inforine Justificado de manera extemporánea, en el cual aceptó la 

existencia del acto reclamado, pues inanifestó sustancialmente lo siguiente: 

L L  * 
. . ... C 

PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO 

RECURSO DE UNCONFORMIDAD ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, TODA 

VEZ QUE SE CONFBGUWÓ LA NEGATIVA FlCTA DE SU SOLICITUD CON 

NUMERO DE FOLIO 10838, EN LA QUE REQUIRIÓ INFORMACIÓN EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: 

ASEVERACIÓN QUE RESULTA ACERTABA TODA VEZ QUE EL TERMINO 

QUE MARCA LA LEY PARA NOTlFBCAW LA RESPUESTA CIUDADANA 

NEGATIVA FDCTA EL 13 DEL PROPIO MES Y AQO. 

SEXTO.- Mediante proveído de fecha veinticuatro de septié&bre de dos inil trece. se 

tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso constreriida, con el 

Inforine Jcislificado descrito en el antecedente QUINTO y constancias adjuntas, a 

través del cual aceptó la existencia del acto reclamado, y a fin de patentizar la garantía 

de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Consejero Presidente consideró necesario dar vista al recurrente del 

Inforine y doc~~meritales anexas coi? la finalidad que dentro del término de tres días 

hábiles siguientes a la riotificación del auto en comento, manifestare lo que a su 

derecho conviiiiera, bajo el apercibiiriierito que en caso contrario se declararía 

preclciido sci derecho. 
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SEPTIMO.- El día cuatro de noviembre del año ininediato anterior, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatáii marcado coi] el número 

32, 481, se notificó a la obligada el proveído meiicionado en el antecedente qcie 

precede; en lo que atañe al recurrente, la notificación respectiva le fue realizada 

personalmente el once del propio mes y ano. 

OCTAVO.- Mediante auto de fecha veinte de noviembre del año dos mil trece, en virtcid 

la vista que se le diere mediante acuerdo einitido el día veinticuatro de septiembre del 

ano en cuestión, se declaró precluído su derecho; de igual forma, se hizo del 

coiiociinieiito de las partes su oportciiiidad para forinular alegatos dentro del térrnii-io de 

cinco días hábiles sigciientes a la notificación del proveído en comento. 

NOVENO.- El día veinte de enero del alio en curso, a través del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado cle Ycicatán, inarcado con el número 32, 530, se notificó 

tanto a la parte reccirrida coino al recurrente el acuerdo descrito en el antecedente 

OCTAVO. 

DÉCIMO.- Por auto de fecha treinta de ei-iero del presente año, en razón que las partes 

1-10 presentaron documento algcii-io a través del cual rindieran alegatos, y toda vez que 

el plazo otorgado para tales efectos, I-iabía fenecido, se declaró precluído el derecho de 

ainbas; cilteriorinente, se les dio vista clcie el Consejo General emitiere resolución 

definitiva der-iti'o del téririino de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del 

proveído en cciestión. 

LINDECllM0.- El día veinticinco de abril de dos inil catorce, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Ycicatan marcado con el numero 32, 597, se 4 
notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede. 

C O N S I D E R A N D O S  4 
._-- ' 

PRIMERO.- Que de conformidad coii el artículo 27 de la Ley de Acceso a I 

Información Pública para el Estado y los Mcinicipios de Yucatán, el Instituto Estat / de 
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Acceso a la Inforinación Píiblica, es un organisi-i-io píiblico autónoino, especializado e 

iinparcial, con personalidad jurídica y patriinonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la iiiformación píiblica y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Inforinación Pública, tiene corno 

objeto garantizar y proinover el acceso a la inforinación pública que generen y que 

teiigaii .eii sci poder las dependencias, eii9,dades y cualquier otro orgaiiisino del 

gobierno estatal y ii-iuiiicipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés píiblico, vigilando el cuinpliiniento de la Ley de la Materia y difuiidiendo la 

cultura del acceso a la inforinación pública. 

TERCERO.- Qcie el Consejo General, es coi~ipeteiite para resolver respecto del 

recurso de inconformidad iiiterp~iesto coritra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Ii-iforinacióii respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penlilltiino párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Mciiiicipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Ycicatán, el día veii-iticinco de jcilio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado 

que rindió la Unidad de Acceso a la Iiiformación Pública del Poder Ejecutivo, mediante el 

oficio marcado con el iiíiinero RlIlNF-JUS/082/13, de conformidad al traslado que se le 

corriera con motivo del presente inedio de iinpugnaciói-i. 

QUINTO.- De la solicitud marcada con el núinero de folio 10838, realizada el día 

veinticiilco de julio del año en curso, se desprende que el particular solicitó: copia del 

currículu~?? vitae y col?tl-ato o 1?01?7bralniel?to de confianza del agente José Enrique 

Salazar Hernandez. 

Al respecto, coiiviene precisar que la autoridad no emitió respuesta alguna a la '\ 

petición del hoy recurrente deiitro del plazo de doce días hábiles que marca el artículo 

42 de la Ley de Acceso a la Biiformación Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, vigente ei-i dicha época; en tal virtud, el solicitante el día veintii-iueve de 

agosto del ano que transcurre interpuso reccirso de iiiconformidad, contra la negativa 

resultando procedente en términos de la fracción IV clel numeral 45 de la Ley de 

ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Iiiformación Pública del Poder Ejecutivo, 
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Materia, actualinei-ite ei-i vigor, que ei-i su parte conducente establece lo siguiei-ite: 

L L ~ ~ ~ l ~ ~ & ~  45.- CONTRA LAS WESOQUClONES DE LAS UNIDADES 

BE ACCESO A LA BNFOWMACIÓM P~DBLBCA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFOFIWBACIÓN PODWÁ INTERPONER, POR MISMO O A TRAVÉS 

DE SU LEG~TBMO REPWESWTANTE, EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD; ESTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO 

ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL ONSTITUTO, O POR VIA 

ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL 

ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ACCESO A LA BNFORMAC~ÓN PWBLBCA DEL SUJETO OBLIGADO 

CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA 

LEY. 

PROCEDE EL RECURSO BE IMCONFORNIIDAD CONTRA LOS 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

BNFORMACI~N PWBLICA: 

. . . 
BV.- &A NEGATIVA FQCTA; 

. . . 
EL RECURSO DE BNCONFOWMIDAD BEBERÁ INTERPONERSE 

DENTRO DE LOS QLIINCE DBAS HÁBILES SlGUlENTES AL EN QUE 

SURTA EFECTOS LA NOTPFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL 

ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCBÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

A R T ~ U B O ,  EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODWÁ 

PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACBÓN PÚBLICA NO HAYA 

EMITIDO LA RESOLBPCBÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS WECLiRSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APB-ICARSE LA SUPLENCIA DE &A QUEJA A FAVOR DEL 

SOLIC~TANT E DE LA BNFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 9 ". 

Admitido el presei-ite ~neclio de iinpugi-iaciói-i, en fecha tres de septiembre del 0 
presente año, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Informaciói-i Pública del 

Poder Ejecutivo, para que dentro del término de cii-ico días hábiles siguiei-ites al de 

L/ 
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la riotificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspoi-idiente, 

según dispone el ordinal 48 de la Ley de la Materia, en vigor, siendo el caso que la 

obligada remitió el Informe Justificado, y anexos, aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado, - en la especie - la negativa ficta argüida por el 

ciudadano. 

SEXTO.- En el presente apartado. se procederá al establecimiento de la publicidad 

de la inforrnaciór-i solicitada, y se expoi-idrá el marco normativo que regula la 

competencia de las Unidades Adrnii-iistrativas que pudieran poseerle. 

De la solicit~id planteada por el particular, se observa que su interés versa en 

obtener el currículurn y la coi-istai-icia o contrato, que respalda la relación de trabajo 

de una persona que labora como agente de la Secretaría de Seguridad Pública, 

inoiivo por el cual resulta procedente efectuar cliversas precisiones en torno a dichos 

docuinentos. 

En lo que concierne al currícuiunn señalado en el párrafo que antecede, cabe 

mencionar que clicha acepción alude a un térinino de origen latino que en espaiiol 

significa carrera de la vida, que la Real Academia de la Lengua Española, lo define 

corno "la relación cle los títulos, I-ioi-iores, cargos, trabajos realizados, datos 

biográficos, , que califican a una persona", lo cual permite inferir que el 

docuinento en cuestióii hace referencia al conjunto de experiencias laborales y 

educacionales, logros laborales y acadéil-iicos, cursos y capacitación de una 

persona, que comíininente se aplicaií en la bíisycieda de eiripleo. 

Ahora, en cuanto al segundo de los documentos peticionados por el 

recurrente, conviene precisar que independientemente de la denominación del 

ooiismo (contrato, nombramiei~to, etc), se deduce que la constancia requerida 

alude a cualquiera de la cual se desprenda, y respalde la relación de trabajo entre un 

servidor piiblico y la dependencia donde labore, y a su vez acredite que ostenta 

determinado cargo, junto con los servicios y f~ii-iciones que despliega, siendo que en 

la especie dicha relación se da entre la Secretaría de Seguridad Pública, y el 

servidor público José Ei-irique Salazar Heri-iái-idez, quien funge como agente de 

dicha dependencia. 
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En este sentido se dilucida, que las doce~snentales en cuestión son de 

naturaleza pública, pues el currículwm gerinite corroborar que una persona que 

desempeña ciertas funcioiles es idónea para laborar en determinado puesto; es 

decir, acredita que ccirnplió con el perfil del cai-go clcie ocupa, lo qcie propicia el 

cun-ipliiniento de los objetivos que persigue la Ley de Acceso a la Inforinación 

Pública para el Estado y los Mcinicipios de Ycicatán, tal coino la rendición de 

cuentas, prevista en la fraccióil II del artículo 2 de la citada Ley, que permite a los 

ciudadallos valorar el desempeño de los scijetos obligados, y contribuye a 

transparentar la gestión pública, y por su parte el documento que coinpruebe la 

existeracia de la relación de trabajo (coiatrato o iaombrasniento de confianza), 

evidencia qeie en efecto cina persona esta sujeta a dicha relación laboral, con 

determinada dependencia, el peiesto que occipa, y las actividades propias de dicho 

cargo clcie desernpeila; por lo tanto, ante las circunstancias descritas resulta 

inconcusa la publicidad de sendas constancias ya que acreditan la experiencia 

laboral de los servidores p~:iblicos, y su relación de trabajo, permitiendo a los 

cicidadanos con sci difusión evaluar sci experiencia educacional, laboral, y 

desempeño acadéinico, así coino deteriniilar la idoneidad de las personas que 

occipan puestos y ostentan cargos ei-i la administración pública. 

Establecido lo anterior, a contii~uación se analizará el marco jurídico aplicable 

al caso coilcreto, a fin de precisar la Unidad Adininistrativa competente para detentar 

la información requerida. 

El Código de la Aclministración Píiblica cle Ycicatán, estipula: 

"ART~CULO 3.- LA ABMBNBSTRACBÓN PÚBBICA CENTRALIZADA SE 

INTEGRA POR EL DESPACI-10 DEL GOBERNADOR Y LAS 

DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE 

CÓDIGO. 

ART~CULO 22.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE 

LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA 1 
ADMINBSTRACB~N P&DBLBCA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO 

CONTAWÁ CON LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS: 

m . .  

XI.- SECRETAW~A DE SEGURIDAD P~BLICA;  
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Asiinisrno, el Reglamento del Código d e  la Adininistración Pública, señala: 

"ART~CLBLO 486. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE 

LE CONFIERE EL CÓBBGO Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE 

SU COMPETENCIA ESTA SECRETARIA CONTARÁ CON LA 

SIGUIENTE ESTRUCTURA: 

. . . 
V. DIRECCIÓN GENERAL DE ADMONISTRACI~~N: 

A) DEPARTAMENTO DE RECURSOS &4UMANOS; 

* . . a  

ART/CULO 250. AL JEFE DEL. DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

HUMANOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES l 

ASUNTOS: 

l. TENER BAJO SU CLBBDAQO Y GUARDA LOS ARCHIVOS DEL 

PERSONAL BE ESTA SECWEBAR~A; 

18. MANTENER ACTUALBZADOS LOS ARCHIVOS DE ALTA Y BAJA DE 

LOS ELEMENTOS DE ESTA SECRETARIA; 

!V. ELABORAR [LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA 

TRAMITACBÓN DE TODO LO RELATIVO A NOIMBRAIMIENTOS, 

ASCENSOS, RENUNCIAS, REMOCIONES, CAMBIOS DE 

ADSCRBPCBÓN, BAJAS, CESES, LICENCIAS, VACACIONES Y 

EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN PARA EL 

. . . 
DE LA IINTEGRACBÓN Y MANDO 

PERSONAL: 

. . . 
VI. EL DIRECTOR GENERAL DE ADRI~BB\IIISTRACI~N; 
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De lo previamente expuesto, se advierte que entre las dependencias que integran 

la administración pública centralizada, se eilcuei-itra la Secretaría de Seguridad Pública, 

siendo clcie el Departameiiato de Weceiirsos B4eirnanos de la Dirección General de 

Adaninistración, es una de las Ui.iiclades Adininistrativas con las que cuenta; 

departainento de inérito, ei.~cargado de tener bajo su resguardo los archivos del 

personal de la Secretaría de Segciridad Píiblica, elaborar la documentaciói~ necesaria 

para la tramitación de i~oinbramientos, y mantener actualizados los archivos de altas y 

bajas de los elementos de la referida dependencia, verbigracia de los agentes de 

policía; por lo tanto, se colige que en el asunto que nos ocupa la Unidad Administrativa 

competente para poseer inaterialinente en seis archivos la información solicitada, 

consistente en la copia del cur~~ícrrlum vitae y contrato o nombramiento de 

confianza del agente José Enrique Salazar Hernández, es el Departamento de 

Recursos Huinanos de Ia Dirección General de Ad~ninistración de la Secretaría de 

Seguridad Pública, toda vez que, al ser el responsable de resguardar los archivos del 

personal de la Secretaría citada, elaborar la documentación necesaria para la 

tramitación de nombrainientos, y inantener actualizaclos los archivos de altas y bajas de 

los elementos de la referida depenclencia, se disccirre que se ocupa de actividades 

inherentes a la contratacióe-e, forinación, einpleo y retención de colaboradores de 

[la dependencia en cuestión, por lo clue pudiera conocer de la docuinentación relativa 

al ceirrículuin vitae, y contrato o noníbramiento de confianza que en su caso hubiese 

sido expedido al agente en coinento, así como el área en el que se desempeña, junto 

con las atribciciones y funciones del puesto en el qcie resultase fcingir. 

Consecuentemente, toda vez que rio sólo ha quedado acreditada la posible 

existe13cia de la inforswación eei los archivos del Sujeto Obligado, sino que bsta 

reviste naturaleza pública, salvo las excepciones que serán reseñadas era el 

coi3siderando cgwe prosigue, resulta coiaveniente revocar la negativa ficta por 

parte de la Unidad de Acceso a Pa Bnformación Pública del Poder Ejecutivo, 

recaída a la solicitud marcada con el número de folio 10838. 
t 

S~PTINBO. En autos consta qcie el acto reclainado es la negativa ficta por parte de la $1 
Unidad de Acceso a la Ii~forinación Pública del Poder Ejecutivo, esto es, el silencio de la \J 
autoi.idad dentro del térinino establecido en el artículo 42 de la Ley de Acceso a la 

Información Píiblica para el Estado y los Ivlcinicipios de Yucatán, para dar 

9 
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la solicitud del C. ! Y ,  el cual se considera como 

Liiia respuesta negativa de conforinidad al ii~iineral43 de la propia Ley. 

Ahora, si bien podría considerarse que eii razón de que la informació~i 

peticioiiada por el ciudadano (copia del tul-rículum vitae y contrato o nombramie17to de 

confianza del agente José Enrique Salazar Hernández) por regla general es de carácter 

piiblico, según lo expuesto en el Considerando Sexto de la presente definitiva, y la 

compelida no realizó clasificació~i de reserva alguna, resultaría procedente la 

revocació~i de la riegativa ficta con el objeto que la autoridad responsable otorgase el 

acceso a la iriformacióii; lo cierto es que cladas las circunstancias clel asunto que nos 

ocupa, esto es, que los doc~iine~itos solicitados revelan si una persona posee 

determinadas aptitudes y es idónea para laborar en determinado puesto (ccirrículuin), y 

la relación de trabajo a la que se eiicuentra sujeta (contrato o noinbrainiento de 

confianza), con una lnstitiociów que garantiza algunos de los fines de la Seguridad 

Pública y se encuentra p8eiaamenke identificado, según datos proporcionados por el 

particular, así conio el desconociinieiito de las f~i~iciones que despliega dicho servidor, 

se coiiclciye que las consta~icias requeridas pudieran contener datos reservados, que 

de difundirse perinitiríaii identificar el tipo de preparación y capacitación que posee el 

servidor público, lo cual dejaría en evidencia sci capacidad de respuesta ante ciertas 

situaciones, y por ende sus limitaciones; eii el caso del currículum: 1) la formación 

práctica, así corno téciiica que poseaii, derivada de acondicionamientos físicos y 

entrenamientos, y 2 )  capacitación y adiestrainie~ito en el uso de determinados, 

arinainentos y explosivos; y eii el contrato o nombramiento: 3) fuiicioiies 

relacioriadas directainente con el desarrollo de aptitudes descritas en los i~icisos 1) y 

2), y por ende, esta autoridad resolutora en cumpiimiento a lo  dispuesto en el 

articiolo 13 primer páirrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para e0 

Estado y Dos Municipios de Yucatán, que establece como razón de interés público 

la clasificación de la información que encuadre en los supuestos previstos en el 

missmo nusmeral, de oficio estudiará s i  en e0 presente asunto se transgrede el 

interés jurídico tutelado en la Fracción I de8 ordinal en cita, a saber: la seguridad I 

pwblica. 

Al respecto, el noverio párrafo del articem!o 21 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos indica qiie la seguridad piiblica es una función a 

$1 

cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
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compreiide la prevencióii de Ios delitos; l a  investigación y persecución para 

hacerla efectiva, asi como la saiacáón de las infracciones administrativas, en los 

términos de la ley, en las respectivas coinpeteiicias que la propia Constitución sehala. 

Asirriismo, prevé que la actciacióii de las instit~iciones de seguridad píiblica se regirá 

por los priiicipios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, hoiiradez y 

respeto a los derechos huinaiios recoiiocidos eii la Constitcición. 

Por SLI parte, la Ley Gerieral del Sisteina Nacional de Seguridad Pública dispone 

en su artículo 2: 

"ARTICULO 2.- LA SEGURIDAD P~BLICA ES UNA FUNCIÓN A 

CARGO DE LA FEDERACIÓN, EL DISTRITO FEDERAL, LOS 

ESTADOS Y LOS MLlNlCIPlOS, QUE TIENE COMO FINES 

SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD Y DERECHOS DE LAS 

PERSONAS, A S Ó  COMO PRESERVAR LAS LIBERTADES, EL ORDEN 

Y LA PAZ PÚBLICOS Y COMPRENDE LA PREVENCIÓN ESPECIAL Y 

GENERAL DE LOS DELITOS, LA BNVESTIGACIÓN PARA HACERLA 

EFECTIVA, LA SANCIÓN DE LAS INFRACCIONES 

ADMlN1STRATOVAS,  AS^ COMO LA BNVESTIGACIÓN Y LA 

BERSECUCOÓN DE LOS DELgTOS Y LA REINSERCIÓN SOCIAL DEL 

INDIVIDUO, EN T~RMBNOS DE ESTA LEY, EN LAS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCI~N POL~TICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS WBEXBCANOS. 

EL ESTADO DESAWWOLLARÁ POLITICAS EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO CON CARÁCTER INTEGRAL, 

SOBRE LAS CAUSAS QUE GENERAN LA COMISIÓN DE DELITOS Y 

CONDUCTAS ANTBSOCBALES,  AS^ COMO PROGRAMAS Y 

ACCIONES PARA FOMENTAR EN LA SOCIEDAD VALORES 

CULTURALES Y C~VICOS, QUE INDUZCAN EL RESPETO A LA 

LEGALIDAD Y A LA PWOTECCQÓN DE LAS V~CTIMAS." 

A la vez, la Ley de Seguridad Píiblica del Estado de Yucatán precisa en sus 

nunierales 1, 2 y 3 lo sigciienle: 
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"AWT~CULO 1.- LAS DBSPOSIC80NES BE ESTA LEY SON DE ORDEN 

P~IBLBCO E INTER~S GEBYEWAL Y 'TIENEN POR OBJETO 

ESTABLECER LAS BASES QUE REGULEN LA FUNCIÓN DE 

GARANTIZAR LA SEGLBRBDAD P Q ~ L I C A  A LOS HABITANTES DEL 

ESTADO DE YUCATÁN MEDIANTE LA COORDINACIÓN DE LOS 

DIFERENTES ÁMBITOS DE G081ERN0 Y EL FOMENTO DE LA 

PAWTICIPACIÓN SOCIAL. 

A R T ~ U L O  2.- EL EJECLDTBVO DEL ESTADO TENDRÁ A SU CARGO 

LA SEGURIDAD PÚBLICA EN EL Á~V~VBBITO ESTATAL, CON BASE EN 

LA COMPEEENCOA Y LOS MECANISMOS DE COORDINACI~N QUE 

ESTABLEZCAN ESTA LEY Y SU REGLAMENTO, LA FRACCIÓN VBI 

DEL ART~CLILO 5 CONSTITUCBONAL, Y DEMÁS ORDENAMIENTOS 

LEGALES APLICABLES. 

A W T ~ U L O  3.- SON OBJETlVOS DE LA SEGURIDAD PÚBLICA: 

1.- PROTEGER LA INTEGRIDAD, EL PAPRlMONlO Y LOS DERECHOS 

DE LAS PERSONAS; 

11.- PROTEGER LA PAZ Y EL ORDEN PUBLICO; 

988.-  PREVENIR LA COMISBÓN DE IL~ITOS, A TRAVES DEL 

COWPBATE A LAS CAUSAS QUE LOS GENERAN; 

IV.- DESARROLLAR POL~VICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES PARA 

FOMENTAR EN LA SOClEDAD VALORES CULTURALES Y C~VICOS, 

QUE lNBUZCAN Ek RESPETO A LA LEY; Y 

V.- AUXILIAR A LA POBLACIÓN EN CASOS DE DESASTRES Y 

EMERGENCIAS." 

De la iiorinatividad expuesta, se desprende que la seguridad pública es una 

función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, 
S \ 

cuyos fines soii salvaguardar la integridad y derechos de las personas; preservar las 

libertades, el orden y la paz píiblicos; prevenir el delito; llevar a cabo la investigación 

y persecución para liacer efectiva la prevencióii de ilícitos, y la sanción de 

infracciones administrativas; de igual fornia, por lo que atañe a los objetivos de la 

seguridad pública en el Estado de Yucatán, además de los señalados previamente, --. 

/ 
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tainbién coinpreiide el desarrollo de políticas, prograinas y accioiies para fomentar 

en la sociedad valores cul.turales y cívicos a efectos de inducir el respeto a la Ley, y 

el auxilio a la población en casos de desastres y emergencias. 

En tal virtud, se puede coiiclciir qcie ei-i diclia entidad federativa (Yucatáii) la 

seguridad pública tutela, eiitre otros, los fiiies siguientes: 

La salvaguarda de la integridad y derechos de las personas. 

La preservación de las libertades, el orden y paz públicos. 

La prevencióii del delito. 

La iiivestigación y persecucióii de los delitos para hacer efectiva su 

prevención. 

La saiición de ii.i,fraccioiies adii~iiiistrativas. 

Una vez que se han especificado los fines tutelados por la seguridad pública, 

es conveiiiente exteriiar clcie en el Estado de Ycicatán la Secretaría de Seguridad 

Pública es una de las dependeiicias del Poder Ejecutivo que se encarga, por sus 

funciones y atribuciones, de tutelar algunos de los citados fines, tal y coino se 

advierte del niarco jurídico que le rige, el cual se cita a coiitinuación: 

El Código de la Adiniiiistracióii Píiblica de Yucatán, establece en su artículo 

40: 

u ~ ~ ~ í ~ ~ ~ ~  40. A LA SECRETAR~A DE SEGURIDAD PÚBLICA LE 

CORRESPONDE EL DESEsACB-30 DE LOS SlGUlENTES ASUNTOS: 

P.- IMPLEMENTAR POL~'ICAS, ACCIONES Y MEDIDAS EFICACES 

QUE VELEN Y DEN CERTBDUMBRE A LA CIUDADANIA EN 

MATERIA DE PWEVENCBÓN DE BELBTOS Y DE INFRACCIONES; 

11.- EJECUTAR LAS POL~TBCAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLDCA, EN LO REFERENTE AL ORDEN, SEGURIDAD PÚBLICA, 

TRÁNSITO Y VIALDQAD EN EL ESTADO; 

l .  ACTUALIZAR EL SISTEMA DE SEGURIDAD, 

IMPLEMENTANDO ACCIONES TENDIENTES A DETERMINAR Y 

PREVENIR LOS DBVEWSOS TIPOS, FACTORES Y CAUSAS DE 

COMPORTAMBENTO CRIMINAL; 
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V.- POR ACUERDO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, 

ESTABLECER Y COORDlNAR LAS POLITICAS PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE PLANES, PROGRAMAS Y OTROS 

BISPOSPTOVOS PARA EL MANTENlMlENTO DEL ORDEN, 

SEGURIDAD PÚBLBCA, AUXILIO A DAMNlFlCADOS EN CASO DE 

SINIESTRO O DESASTRE,  AS^ COMO ESTABLECER LAS 

MEDIDAS TENDIENTES A PREVENIR LA DELINCUENCIA;" 

De la iiorina anterior, se observa que la Secretaría de Seguridad PLiblica es la 

dependencia del Poder Ejecutivo que tiene a su cargo la irriplemeiitación de políticas, 

acciones y inedidas qeie velen y den certiduinbre a la ciudadanía eii materia de 

13reveiiciói-i de delitos e iiifraccioiies, ejecuta políticas de administración pública en lo 

referente al orden, seguridad píiblica, tránsito y vialidad en el Estado; actualiza el 

sisteina de seguridad e iinplementa acciones tendientes a determinar y prevenir los 

tipos, factores y causas de comportamieiito criiniiial, y establece y coordiiia políticas 

para instaiirar programas y planes qcie n-iantengai-i el orden y seguridad píiblica, así 

coino el estableciiniei-ito de inedidas qeie prevengan la delincuencia. En resumen, entre 

sus funcioiies principales se eiicciei~traii la preservación del orden y seguridad pública, 

la iinplemeiitación de accioiies y medidas para la prevención del delito e ii-ifracciones, 

así como la ejeccicióii de políticas de adi-niiiistración píiblica referentes al tránsito y 

vialidad, coligiéi-idose que estas fuiicioiies están enfocadas a la salvaguarda de la 

integridad y derechos de las personas, preservación de libertades, orden y paz públicos, 

la prevención del delito y la sanciói-i de infracciones administrativas, es decir, alguiios de 

los fines tutelados por la seguridad píiblica. 

Asiinismo, por lo atinente a la estructura orgánica de la Secretaría de Seguridad 

Pública, el Reglamei-ito del Código de la Administración P~jblica de Yucatan, señala en 

su artículo 186 lo sigciieiite: 

QUE LE CONFIERE Ek CÓDIGO Y EL DESPACHO D E L O S  

ASUNTOS DE SU COMPETENCIA ESTA SECRETARIA CONTARÁ 

CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA: 
'4 

l. UNIDADES ADMiNBSTRATIVAS DEAPOYO AL SECRETARIO: 7 
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B) CENTRAL DE MANDO; 

C) COORBDNACIÓN DE ASUNTOS INTERNOS E INFORMACIÓN 

POLICIAL: 

l. UNIDAD BE ASLINTOS BNTERNOS, Y 

2. UNIDAD DE INFORMACOÓN POLICIAL. 

E) DEPARTAMENTO DECOMUNICACIÓN SOCIAL; 

II. SLIBSECRETAR~A DE LA POLQC~A ESTATAL DE CAMINOS 

PENsNSULAR: 

A) DBWECCIÓN DE OPERACIÓN DE LOS CENTROS INTEGRALES 

DE SEGURIDAD P~BLPCA;  

i. CENTROS PÁCTBCOS OPERATIVOS, Y 

2. UNIDADES MIXTAS DE FRONTERAS. 

B) DIRECCQÓN DE SBNBESTROS Y RESCATES: 

l. UNIDAD METROPOLITANA; 

2. UNIDAD ESTATAL, Y 

3. LlNiDAD MAR~TIMA. 

lli. SUBSECRETAR~A DE SEGURIDAD CIUDADANA: 

A) DIRECCIONES DE OPEWACIÓN DE LOS SECTORES; 

l. SECTOR NORTE; 

2. SECTOR SLIW; 

3. SECTOR ORIENTE; 

4. SECTOR PONIENTE, Y 
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5. LAS DEMAS QUE SEAN NECESARIAS, POR ACClERDO DEL 

TITULAR DEL PODER EJECWI'IVO A PROPUESTA DEL 

SECRETARIO. 

B) DIWECCIÓN OPERATIVA: 

q .  COORDONACPÓN DE GRUPOS ESPECIALES: 

A) GRLlPO ESPECIAL DE ANTIMOTINES, CON LA CAPACITACIÓM 

Y ADIESf RAMBENTO QUE PERMITAN GARANTIZAR, MANT ENER 

Y RESTABLECER LA  PAZ Y EL ORDEN PÚBLICO; 

B) GWLlPO DE OQERAClONES ESPECIALES CONTRA ROBOS Y 

ASALTOS; COMBATE DE SECUESTROS, AMOTINAMIENTOS, 

CONSBBRACBONES Y CUALQUIER OTRO ACTO BE LA  MISMA 

NATURALEZA; 

C) GRUPO MOTORIZADO PARA LA VIGILANCIA DE LAS ZONAS 

BANCARIAS, COMERCIALES Y EMPRESARIALES; 

D) UNlDAD MODELO DE BNTELlGENCDA POLICIAL; 

E) UNlDAD BANCARIA COWIERCBAL Y POLICIAL; 

F) UNIDAD CANINA; 

G) UNIDAD DE TRANSPORTES, Y 

H) LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS POR ACLlERDO DEL 

TiTLlLAR DEL PODER EJECU'68VO A PROPUESTA DEL 

SECRETARIO. 

BV. SUBSECRETARCA DE SERVICIOS VIALES: 

A) DBWECCOÓN DE SERVBClOS VIALES; 

1. ESCUADRÓN DE MOTOCICLISTAS; 

2. UNiDAD BE POL~C~A ESCOLAR; 

3. UNIDAD DE AMBULANCIAS; 

4. UNlDAD DE AUXILIO VIAL, Y 

5. DEPARTAMENTO DE EDUCACBÓN VIAL. 

B) DIRECCIÓN DE OPERAT lVOS VIALES: 

l. UNIDAD DE PATRLPkLAS VIALES; 

2. UNIDAD DE POLICBA TVW(STBCA; 

3. UNIDAD BE SERVBClOS DXTRAOWDSNARIOS; 
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4. UNIDAD DE SALVAMENTO Y ARRASTRES; 
'.% 

5. DEPARTAMENTO BE PERITOS DE TRÁNSITO, Y 

C) JUECES DE VBAIILIDAD. 

V. DIRECCBÓN GENERAL DE ADMONISTRACI~N: 

A) DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS; 

B) DEPARTAMENTO DE DEPÓSQTO DE VEH~CULOS; 

C) DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO VEHICULAR; 

D) DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES; 

E) DEPARTAMENTO DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE 

CONTROL; 

F) DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO; 

G) DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL; 

H) DEPARTAMENTO DE COMPRAS; 

!) DEPARTAMENTO DE ALMAC~N; 

J) DEPARTAMENTO DEL REGISTRO DE CONTROL VEHICULAR; 

K) DEPARTAMENTO DE SERVlClOS MEDBCOS, Y 

k) DEPARTAMENTO DE EVENTOS ESPECIALES. 

A) DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CONTENCIOSOS, Y 

B) DEPARTAMENTO DE TRÁMITES JUW~DICOS Y SEGUIMIENTOS. 

VIO. ÓWGANOS DESCONCENTRADOS: 

A) INSTITUTO DE CAPACITACIÓN DE LAS CORPORACIONES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, Y 

B) PATRONATO PRO-HIJO DEL 'POLIC~A. 

VBOI. ÓWGANOS COLEGIADOS: 

A) COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA, Y 

Bj COMBT~& DE SERVICIO DE CARRERA POLICIAL, 

PROMOCIONES Y DEM~RIBOS." 
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Del ordii-ial que precede, se desprende que la Secretaría de Seguridad Pública 

cuenta con diversas Unidades Adiniriistrativas, las cuales están divididas 

principalineiite en dos grupos, las del área administrativa y las del área operativa, 

advirtiéridose que las mismas pueden consistir en Direcciones, Grupos, Unidades, 

Departainentos, por mencionar algunos. Al-iora, atendiendo a las Unidades 

Admiiiistrativas del área operativa de la dependencia, se observa que por sus 

fciiicioiies y atribucioiies uiias estáii encacizadas específicamente a tutelar algcinos de 

los objetivos de la seguridad píiblica; a inai-iera de ejemplo, las que por sus 

atribuciones sí tienen estas funciones son el Grupo Especial de Antiinotines que es 

adiestrado y capacitado para garantizar, inanteiier y restablecer la paz y el orden 

público, el Grupo Motorizado para la vigilancia de zonas bancarias, comerciales y 

empresariales, la Unidad Modelo de Inteligencia Policial, el Grupo de Operaciones 

Especiales contra robos y asaltos, combate de secuestros, ainotiiiamientos, 

conspiraciones y otros actos de misma naturaleza, entre otras, toda vez que se 

encargan en especifico de salvagciardar la iiitegridad y derechos de las persoiias, 

preservar las libertades, orden y paz píiblicos, prevenir el delito y sancionar 

infracciones adininistrativas. 

Por otro lado, enti-e aclciellas Unidades Adininistrativas que también se hallan 

dentro del área operativa pero que su personal no desempeña actividades 

directalnente el?cali?¡l?adas a la preselvaciól? del orden, paz y seguridad póblica y 

prevel?ciÓn del delito, están, verbigracia, la Unidad de Policía Escolar, la Unidad de 

Ambulancias, Unidad de Policía Turística, Unidad de Salvamento y Arrastres, Unidad 

de Acixilio Vial, Departarneiito de Educación Vial, Departamento de Peritos de Tránsito, 

etcétera. Se dice lo anterior, ya que por seis atribuciones, su personal se encuentra en 

constante interacción con la coinui-iidad, siendo evidente que el ciudadano está en 

coiitacto con el inismo, y realiza SLIS actividades con plena identificación de la 

cicidadaiiía, pues la Unidad de Policía Turística se encarga de brindar atención a los 

turistas nacionales y extranjeros que visiten el Estado; la Unidad de Auxilio Vial 

proporciona auxilio a personas cuyos vel-iículos tengan desperfectos rnecái-iicos de 

cualquier tipo; el Departameiito de Educacióii Vial elabora programas en coiijunto con 

la Secretaría de Educación a efecto de clcie los menores de edad de preescolar y 

educación básica convivan con los eleinentos de seguridad píiblica para incrementar sci 

a C 
coi-iocimiento en cuanto a vialidad y seguridad pública; el Departaineilto de 

Tránsito conoce sobre los Iieclios de tráiisito qcie se susciten en la ciudad de Mérida, 

18 
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el? la periferia de ésta y el? las carreteras de jurisdicción estatal; por citar algu~ias. Tali 

es así, que eii el propio Reglainelito del Código de la Adininistración Pública de 

Ycicatán se estableció qeie algunos de los servidores públicos que laboran en la 

dependencia tendrán coino uno de sus deberes proporcionar al píiblico su nombre 

cuando se le solicite y mostrar su identificación de inanera respetuosa y cortés en el 

desempeho de su servicio. 

Establecido lo anterior, coiivieiie exponer las limitantes que al dereclio de 

acceso a la inforinación se han iilstitciido eii nuestro Estado para proteger el ii?terés 

jciríclico que hoy se estucfia (segciridad pública): 

El artículo 13 fracción I de la Ley de Acceso a la Inforrnación Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatáii, prevé como informacióli reservada "aquella: . . .  

cuya revelación pueda causar u17 significativo pequicio o daños irreparables a las 

funciones de las i17stit~1ci017es publicas y por tanto, al mismo Estado, por tratarse de 

il7for177ación estratégica el? materia de segur-iclad del Estado, seguridad pública y 

prevenciór7 del delito". 

Por su parte el artícl-ilo 15 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Mcinicipios de Ycicatáii, dispoiie: 

"ABIT~CCU.O.- LOS SW,IETOS OBLIGADOS, POR CONDUCTO DE SU 

UNIDAD DE ACCESO A LA BNFORMACB~N P~OBI-ICA, SERÁN 

RESPONSABLES DE CLASUFDCAR LA IBJFORMACIÓN PÚBI-ICA DE 

CONFORMIDAD CON LOS CWlTERlOS ESTABLECIDOS EN ESTA LEY. 

E& ACUERDO QUE CLASIFIQUE LA INFORMACIÓN COMO 

RESERVADA DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS 15 DIAS 

POSTERIORES A QUE SE TENGA CONOCIMIENTO DE QUE EXISTE 

CAUSA JUSTBFBCADA PARA FUNDAR Y ACREDITAR QUE: 

U. LA BNFORMACIÓN EST& COMPRENDIDA EN ALGUNA DE LAS 

O-BIIP~TESQS DE EXCEPCIÓN PREVISTAS EN ESTA LEY; 

IB. LA LIBERACDÓN DE LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA 

AMENACE EL INTERÉS PROTEGIDO POR LA LEY; O EL DAÑO QUE 

PUEDE PRODUCIRSE CON LA LIBERACIÓN DE LA INI=ORMACIÓN Y 
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ES MAYOR QUE EL INTER~S PÚBLICO DE CONOCER LA 

PNFORMACIÓN DE REFERENCIA. 

Pil. EL DAÑO QUE PUEDE PRODUCIRSE CON LA LIBERACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN ES MAYOR QUE EL BNTERES DEL SOLICITANTE 

POR CONOCER LA BNFOWMACBÓN DE REFERENCIA. 

O BIEN, LA RESERVA POBRÁ HACERSE EN EL MOMENTO MISMO EN 

QUE SE DÉ CONTESTACIÓN A UNA SOLICITUD DE ACCESO QUE SE 

REFIERA A UNA INFORMACBÓN RESERVADA" 

Adicionalmente, el liiieamieiito Vigésiino Cuarto de los Lineamieiitos Generales 

para la Clasificación y Desclasificacióii de la Iiiforinación en Posesión de los Sujetos 

Obligados de la Ley de Acceso a la I~iforinación Publica para el Estado de Yucatan 

deteriniiia: 

u ~ ~ ~ E ~ ~ ~ ~  CUARTO.- LA INFORMACIÓN SE CLASIFICARA 

COMO RESERVADA EN LOS T$RMINOS DE LA FRACCIÓN 1 DEL 

ARTICULO 43 DE LA LEY, CUANDO SE COMPROMETA LA 

SEGURIDAD P~BLICA Y LA PWEVENCIÓN DEL DELITO, ESTO 

ES, CUANDO LA BBFUSBÓN DE LA INFORMACIÓN PONGA EN 

PEBBGRO LA INTEGRIDAD Y LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS. AS[ COMO EL ORDEN P~BLOCO. 

8. SE PONE EN PEP-IGRO LA PIq'FEGRIDAQ O LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS CUANDO LA DBFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN 

PUEDA: 

A) MENOSCABAR LA CAPACIDAD DE LAS AUTORIDADES DE 

SEGURIDAD P Q ~ ~ L U C A  PARA PRESERVAR Y RESGUARDAR LA 

VIDA O LA SALUD DE LAS PERSONAS;" 
k 

Del análisis efectuado a las disposiciones anteriores, se advierte que las 

Unidades de Acceso sólo pueden invocar el supuesto de reserva previsto en la 

Fracción 1 del artíccilo 13 de la Ley, cuando justifiquen no sólo que la información 

solicitada se encuentra directaineiite relacionada con la materia prevista eii dicha 

fracción, sino tainbién la exisl-eiicici de elerneiiios objetivos sobre el daño presente 

probable y específico que la clif~isión de la inforinación podría causar a la segurid 
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phblica, es decir, la prueba del dano deberá ser especifica y particular para cada caso 

y segúii la materia que se pretenda proteger, pues los elementos que se deberán 

acreditar en el caso que se pretenda resguardar eri la persecución de los delitos, serán 

distintos a los qcie se deberíati acreditar si se busca proteger la impartición de justicia. 

Con base eil lo anterior, el suscrito se abocará al estudio de la documei~tacióii 

requerida eri la solicitud que diera origen al acto reclamado, a fiii de fijar por una parte, 

si el ccirrículum vitae y contrato o iioinbramieiito peticionados, eii su integridad o ciertos 

datos contenidos en éstos surten los extremos de la causal de reserva previamente 

expuesta, y por otra, si se justifica el daiio presente, probable y específico por su 

difusióii; einpero, por el descoiiocimieiito de las funciones que desempeña el servidor 

píiblico, así como el área o direccióii a la que se enccieiitra adscrito, eii la preseiite 

resolucióii se aiializará la actualización de la reserva aludida, en diferentes grupos, 

atendiendo a las actividades que realiza el agente en comento, así coiiio tomando eii 

cueiita la identidad plena que el recurreiite realizó del misino al efectuar la solicitud de 

acceso que nos ocupa, y consideraiido si el servidor público en cuestión, en virtud de 

las funciones que despliega si es ideiitificado plenamente por la ciudadanía, se 

transgrede la seguridad piiblica. 

€17 ese tenor, el curríc~ilcim vitae y coiitrato o nombrainientos peticioiiados 

pudieran referirse: 

a)  A un agente que se desempeña e/? el área administrativa y cuyas funcioiies, por 

ende, no tieiien como fin tutelar objetivos de la seguridad piiblica, verbigracia el 

Departamento de As~~i i tos Coiitenciosos, Departamento de Recursos Humaiios, 

b) A U/? agente del área operativa, cuyas actividades no se encuentren vinculadas 

con la seguridad pública, verbigracia, la Unidad de Policía Turística o la 

inherente al auxilio vial. 

c) A L//? agente del área operativa, cuyas actividades tieiidan a tutelar algcinos de 

los objetivos de la seguridad pública, einpero, no sea necesario proteger la 

ideiitidad de los servidores públicos. 
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d) A u/? agente del área operativa que despliega actividades encaminadas 

esgecíficameilte a tutelar los objetivos de la seguridad píiblica, y que por el tipo 

de funcio11es realizadas, sci identidad i-io debe ser conocida. 

De las cot-isideraciones externadas, se concluye que si el curríccilcim vitae y 

coi-itrato o nornbrainientos solicitados, resciltasei-i aludir a los casos señalados en los 

incisos a) y b) no procede la causal de reserva, toda vez que, sus actividades no 

esta11 directamente dirigidas a la pl-esewación de la Seguridad Pública, pues /?o es 

el??pleado para la co~?sewació~? del orden, la paz, vigilancia de los probables 

delincue~?tes sujetos a ser detenidos, ni a otra f ~ ~ ~ ? c i ó n  que esté di/-ectamente vi~?culada 

COI? el interés j~~rídico tutelado de seguridad pcíblic.a, y por ello la plena identificaciói-i 

que I-iiciere el irripetrante en nada le lesiona i-ii pondría en riesgo los objetivos de ésta; 

en tal virtud, no  puede asurnirse qcie los documentos en cuestión sean de carácter 

reservado, pues las aptitcides y actividades, qcie posee y realiza, respectivainente, i-io 

son de aqliéllas que en caso de verse inei-ioscabadas originaría una dismii-iuciói-i a la 

capacidad de la autoridad para responder ante contingencias que repercutan en la 

seyciridad, tranquilidad e ii-itegridad de los habitantes del Estado y, como consecuericia, 

alterar el orden píiblico y la paz, éstos, fii-ies tcitelados por la seguridad píiblica; luego 

entonces, al no acreditarse qcie sci otorganiiento mermaría esas finalidades, menos que 

existiere c i i l  daiío presente, probable y específico que se originaría a algui-ios cle los 

fines tcitelados por la segciridad píiblica, su difusiói-i no vulneraría la seguridad píiblica 

y por consigciiei-ite no encciadi'a en la fracción I del artículo 13 de la Ley de Acceso a la 

Información Píiblica para el Estado y los Mcinicipios de Yucatán. 

En lo referente al supuesto seiíalado en el inciso c), conviene realizar las,, 

siguientes precisiones: 

Conviene traer a colaciói-i, lo expuesto anteriormente ei-i cuanto a que las 

constai-icias requeridas pudieran coi-itener, entre los datos que ostentan, los siguientes: 

en el caso del clirrícw~uiw: 1)  la formaciói-i práctica, así como técnica que posean los 

servidores píiblicos, derivada de  acondicionar^-iiei-itos físicos y entrenamientos, y 2 )  

capacitación y adiestramiento en el LISO de deterininados, armamei-itos y explosivos; y 

en el contrato o nombramieiito: 3) funcioi-ies relacionadas directamei-ite con 

desarrollo de aptitudes descritas ei-i los ii-icisos 1) y 2). 
/' 
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De los datos relacionados previainei-ite, se determina que todos son información 

de carácter reservado, esto en razón, que su difusiói-i pudiera meiioscabar o dificultar 

las estrategias para coi-ribatir la coinisióii de delitos poriieiido en riesgo las acciones 

destii-iadas a proteger la Seguridad Publica del Estado, y por otra deteriorar o dificultar 

las estrategias para combatir las accioiies delic'iivas poniendo en peligro la integridad y 

los dereclios de las persoi-ias tcitelados por la segciridad publica, y dejando ei-i 

desventaja a las autoridades frente a delii-iccientes; esto es, los datos que por sci 

difusión pudieran cacisar un daño presente, probable y específico, por los motivos 

descritos a coi-itinuación: 

- Daño presente.- El daño qcie se causaría si se otorgara el acceso a lo solicitado 

seria presente en razón qcie se trata de información que revela las aptitudes, 

preparacióii, y adiestrainiei-ito con los clcie cuenta el servidor público, así corno datos 

clcie hacen identificable se1 capacidad, luego entonces, su difusión causaría ui-i 

meiioscaho iiistitucioiial que restaría eficiencia al sistema de salvaguarda de la 

integridad y derechos de las persoi-ias, prevención de la comisión de delitos, 

preservaciói-i de libertacles, del ordeii y paz públicos, y sanción de infraccioi-ies 

adinii-iistrativas, pues a través de la identificación de la preparaciói-i, desempeno y 

fcincioi-ies qcie despliegaii ante determinadas situaciones, que son utilizadas por el 

Sujeto Obligado coino cir-i inecai-iisino de defei-isa, la delincuei-icia pudiera 

obstaculizar los objetivos de la dependencia y mermar el despliegue de sus 

fcinciones e integridad; por eiide, al verse afectada la Institcición, tambiéi-i lo estaría 

la seguridad píiblica. 

- Daño probable.- La revelacióii de la formación, capacitación y adiestramiento que 

posee el agente en cuestión, coiistituye la base para identificar el desempeño en las b 
actividades del inisino; por consiguieiite, la capacidad de respuesta con la que I 
cuenta el Sujeto Obligado, ante eventos delictivos y la de conservación de la 

seguridad del misino, ya qcie de conocerse la preparación y aptitucles del servidor 

publico, se expoi-idría a posibles actos de resistencia, evasión y violencia, por citar 

algunos. 
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- Darbo específico.- Al hacer del doinii-iio píiblico los adiestramientos, capacitaciones 

y funciones que posee el agente que nos ocupa, contenidas en las documentales 

requeridas, se vulneraría la segciridad pública, pues se sabría con exactitud la 

instrucción y preparación con la que ccieiita, en el desemipeño de los fl-inciones qcie 

como mecanismo de defensa se le tienen asignadas, para salvaguardar el orden y la 

paz, prevenir el delito y la delincuencia, lo cual permitiría a la delincuencia la 

creación de planes para sci oposición y resistencia en detrimento de la seguridad 

píiblica. 

Bajo las coi~sideraciones descritas, se deduce que los datos en el caso del 

c~orrículum: 1) la formación práctica, así como técnica qcie posean los servidores 

públicos, derivada de acondicionamientos físicos y entrenamientos, y 2 )  capacitación y 

adiestramiento en el uso de deterininados, arinamentos y explosivos; y en el contrato 

o noinbramiento: 3) fcincioiies relacionadas directamente con el desarrollo de 

aptitudes descritas en los incisos 1) y 2 ) ,  so11 información de carácter reservado por los 

motivos y circcinstancias expuestos, en términos del artículo 13 fracción I de la Ley en 

cita, y por ende, debe procederse a la clasificcició~~ correspondiente. 

Finalinente, respecto a la hipótesis descrita en el inciso d), de igcial manera se 

discurre qcie es de carácter reservado en térininos de lo dispciesto en el ordinal 

señalado en el párrafo inmediato anterior, por los mismos inotivos y razones expciestos 

en el inciso c), que se tienen por reproducidos para el presente apartado; empero, no 

procede efectuar la clasificaciói~ de la iilformación en cuestión, ni mucho menos la 

elaboración de la versión pública correspondiente, pues con el sólo hecho de su 

reserva, se estaría aceptando la existencia de las documentales peticionadas del 

agente en cciestióil, desprendiéndose con ello a su vez su labor como tal en la 

Secretaría de Seguridad Pública, y pondría en riesgo las acciones para garantizar la 

seguridad píiblica, que i~ecesiten total secreto y col-ifidencia, todo esto por la forma en 

que el particular plai-iteó la solici,tcid, ya que al aportar datos coino el noinbre del 

servidor público, se evidencia la identificacióii plena del agente en cuestión (nombre). 

A\\ 
En suma, en este caso úiiicainei-ite deberá participarse al particcilar que no u 

rescilta el acceso a la inforinación instada por ei-icoi~trarse vinculada con informacióri de 

carácter reservado, sin precisar la existencia o no de la 

peticionada. 
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OCTAVO.- Finalinente, aterito lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la 

Ley de Acceso a la liiforinación Píiblica para el Estado y los Mcinicipios de Yucatán, se 

dilucida que para que la iiiforn~acióii sea proporcionada de manera gratuita se deben 

cuinplir los siguientes supuestos: u) que el acto reclamado recaiga eii la negativa ficta 

por parte de la autoridad recurrida, &) que se resuelva a favor del iinpetraiite al 

acreditarse que el sujeto obligado otnitió contestarle en tieinpo y forina acorde a la Ley, 

y c) que al haberse resuelto la procedeiicia sobre la entrega de la informacióti requerida, 

ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que inarca el invocado artículo, siendo que de 

actualizarse esto Últi~no, las primeras cincuerita serán entregadas de inaiiera gratuita y 

las restaiites previo pago de los derechos correspondientes por parte del particular; 

sitciación que eti la especie pudiera acoiilecer, de encuadrar la i~iforinación en alg~iiio de 

los i~icisos señalados como a) y b), pues el acto reclainado versa en la negativa ficta por 

parte de la Unidad de Acceso a la Inforinación PLiblica del Poder Ejecutivo; se acreditó 

la existencia del acto iinpugnado, ya que la autoridad no remitió documental alguna que 

acreditare su iiiexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se deterininó eii 

dichos casos la publicidad de la información y su posible existencia en los archivos del 

Sujeto Obligado, en los Co~isiclerandos SEXTO y SÉPTIMO de la definitiva que nos 

ocupa, siendo que en caso de resultar existente la información, la autoridad 

procederá a efectuar su entrega de naanera gratuita al impetrante, hasta ein 

rnáxiiwo de cincuenta fojas rítiles, entendiéndose que si la infornaación excediera 

de dicho nuir~eral de fojas, las primeras cincuenta serán entregadas de esa forma 

y las restantes previo pago de los dereclaos respectivos por parte del particular. 

NOVENO.- Por lo expuesto, procede revocar la negativa ficta por parte de la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y atendiendo a los 

tériminos en los que fue planteada la solicit~id, se i~istruye a la Unidad de Acceso en cita 

para que realice las sigciientes gestiones: 

Requiera a la Unidad Adiniiiisti-ativa que en la especie resultó competente, a 

saber, ell Departamento de Rectersos Hunaanos de la Dirección General de 

Adiwinistracióiá, para efectos que realice la búsqueda exhaustiva de la 

inforinación, debiendo proceder de la siguiente manera: 

1. Si el currículuin vitae y contrato o noinbrar-niento requeridos, corresponden 

a lo expuesto eti los incisos a) y b) del Considerando SEPTIMO de I 

,/ 25 
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presente deter~i-iinación, deberá entregar dicha docuinentación, 

proporcionando el rioinbre del agente, previa elaboración de la versión 

pública que realice, en el scipciesto de no contar con el consentiiniei~to 

expreso del servidor píiblico alcidido, de conformidad al nuineral 41 de la 

Ley de la Materia, eliininando los datos persoiiales de naturaleza 

coiifidencial que pudiera detentar acorde a lo previsto en la fracción 17 

fracción I de la invocada Ley, verbigracia domicilio y número telefónico 

particular, nacioiialidad, edad, estado civil, correo electrónico, fecha de 

iiaciiniento, entre otros. 

2. Si currículum vitae y coiitrato o iioinbramiento requeridos, recayeran en el 

caso esbozado c) del Coiisiderando SEPTIMO, deberá clasificar la 

iiiforiiiación coino reservada coiiforme a la fracción I del artículo 13 de la 

Ley de Acceso a la Ii~forinacióii Pública para el Estado y los Muiiicipios de 

Yucatán. 

3. Si ccirrículcim vitae y coiitrato o noinbramiento reqcieridos, recayeran en el 

caso esbozado d) del Considerando SÉPTIMO, deberá inaiiifestar (sin 

afirinar su existencia o no) qcie la iiiforinación se eiicuentra vinculada con 

iiiforinacióii reservada conforine a la fracción I del artículo 13 de la Ley de 

Acceso a la Inforinacióii Pública para el Estado y los Mciiiicipios de 

Ycicatáii. 

* Emita resolcición a través de la cual: l.- Ponga a disposición del ciudadaiio la 

inforinación peticionacla, ya sea eii sci integridad, o bien, previa elaboración de la 

versión pi:iblica, siendo qcie la iiiforinacióii que en sci caso se otorgase deberá ser 

s~iininistrada acorde a lo previsto eri el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de 

Acceso a la Iiiforinacióii Píiblica para el Estado y los Municipios de Yucatán; es 

decir, deberá ser pciesta a disposicióii del ciudadano de inanera gratuita, hasta cin 

máximo de ciiicl-ieiita fojas útiles (siendo que el excedente únicamente será 

obtenido previo pago cie los derechos correspondientes), o eii su caso, a travé 

cle algún inedio electróiiico; o 11.- i\liegcie el acceso a la informacióii peticionada 

por el particcilar, acorde a los pcintos dos y tres antes mecnionados. 

Noitifiqeie al cicidadano se1 deteriiiinación coriforine a derecho. 

* Remita al Coilsejo General del Instituto las constancias que para dar 

cumpliiriiento a la presente resolcición comprueben las gestiones realizadas 

Por lo antes expuesto y fuiidado se: 
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R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artíceilo 48, penliltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Ycicatán, vigente, se revoca 

la iiegativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Ejeccilivo, de conforrnidaci a lo seiialado en los Considerandos SEXTO, SÉPTBMO, 

OCTAVO y NOVENO de la resolcición que nos ocupa. 

SEGUNDO.- Con fundamento ei-i el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los IVlunicipios de Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la 

Inforrnación Pública del Poder Ejecutivo, deberá dar cuinplimiento al Resolutivo 

Primero de esta delerrnir-iación en LI I~  término no inayor de DIEZ días hábiles coiltados 

a partir que cacise estado la misma, esto es, el plazo antes aludido coinenmará a 

correr a partir del día hábil siguiente a la notificación de la presente 

determinación; apercibiéndole qcie eii caso de no hacerlo, el suscrito Órgano 

Colegiado procederá conforrne al seguildo párrafo del citado numeral, por lo qcie 

cleberá iiiforinar su cciinplimiento a este Consejo General anexando las constaricias 

correspoi~diei~tes. 

TERCERO.- Con fundaineilto en el artíccilo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena qcie la iiotificación de la presente determinacióil inherente a las partes, 

se realice de inariera personal, de conforinidad a los artículos 25 y 36 del Código de 

Procediinientos Civiles de Ycicatáil, aplicados de inanera scipletoria acorde al diverso 

49 de la Ley de Acceso a la I~lforinacióii Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, vigente. 

CUARTO.- Cíimplase. 

Así lo resolvierori por unanimidad y firinan, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Vícior Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Scisana Agciilar Covarrcibias, Consejero Presidente y Coilsejeros, 

respectivamente, del Instiicito Estatal de Acceso a la Información 

fcindainento en los numerales 30, párrafo primero, y 34, fracción 1, de la 
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a la Inforinación Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Ir-iforrnació~-i Pública del Estado de Yucatán, en sesión del treinta de 

BNG. V~CTOR LBCDA. SUSAN 
CON 




